RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000660 , Ent. N°3759/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social “COFOVA” para la gestión de un Centro de 24 horas en la ciudad de Treinta y Tres, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle del MIDES; 

RESULTANDO: 1) que adjunta resumen ejecutivo del Programa de Atención a Personas en situación de calle, de fecha 23.1.2014, planteando la necesidad de gestionar un Centro de 24 horas con usuarios con alta psiquiátrica y sin recursos económicos, previéndose para ello la contratación de 8 personas quienes cubrirán la totalidad de los turnos previstos, por un plazo de un año a partir de la firma del convenio; 

2) que se agrega proyecto de Convenio entre el MIDES y la Cooperativa Forestal El Vagón (COFOVA);                                           
3) que consta proyecto de Resolución del Ministro de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la suscripción del convenio entre el MIDES y la Cooperativa Social COFOVA, por el plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción del convenio, y por un monto total de hasta $ 3:402.336, los que serán abonados en forma mensual por un monto de hasta $ 208.528;
4) que luce constancia de afectación Nº 000061, de fecha 30.4.2014, Inciso 15 “MIDES”, Unidad Ejecutora 002 “Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 “Rentas Generales”; por un total nominal de $ 3:402.336;

CONSIDERANDO: 1)  que el gasto de la contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33 Literal C), Inciso 20 del TOCAF, dado que es una contratación de un servicio cuya producción o suministro está  a cargo de una cooperativa social;

2) que la cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8        Ley N° 17.978 del 26/6/06);
3) que no consta que la respectiva Cooperativa esté inscripta y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del Estado -RUPE-, (según lo dispuesto en el Artículo 46 Inciso 3 del TOCAF);
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cumplida con la acreditación de la Cooperativa Social COFOVA ante el Ministerio de Desarrollo Social, así como de estar Inscripto y activo en el RUPE (Considerando 2 y 3), cométese a la Contadora Delegada ante el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de       $ 3:402.336 previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad  suficiente así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase
sd
PAGE  
1

